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Mensaje de bienvenida de la directora 
 
 
Estimados padres, 
 
¡Bienvenidos a la Escuela Primaria Mission! Esperamos con entusiasmo y anticipación un 
nuevo año aquí en la Escuela Mission.  Nuestro personal está dedicado a proveer una 
educación de calidad para todos nuestros niños – que promueve y fomenta las mayores 
facultades intelectuales y un concepto positivo del niño mientras nos aseguramos que 
alcanzan todo su potencial académico. 
 
Creemos que la educación de nuestros niños es un procedimiento que requiere el esfuerzo 
compartido entre los padres, estudiantes y educadores.  Los alentamos para que participen ya 
sea como voluntarios o socios en la educación de sus hijos.  Una fuerte alianza entre el hogar y 
la escuela es esencial en apoyar a nuestros estudiantes para que alcancen su potencial.  Es 
mediante la incansable dedicación de nuestros maestros ejemplares y la participación de 
padres que esto es posible. 
 
Este manual lo familiarizará con los procedimientos, reglas y otra información importante 
sobre nuestra escuela.  Por favor léanlo detenidamente y guárdenlo en un lugar seguro para 
referencia futura.  
 
Juntos, podemos asegurar que su hijo tendrá un año fabuloso de aprendizaje y será un 
contribuyente clave a la familia de la Escuela Mission. 
 
Atentamente, 

Rocio Carmona 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



Horario de Estudiantes 

 
   

PK/TK/Kindergarten 
AM PK SDC ……………………………………………………………………………………….....7:30 a.m. -11:10 
a.m.  
PM PK SDC ………………………………………………………………………………………….11:30 a.m. -2:55 
p.m. 
TK/Kindergarten…………………………………………………………………………………​7:30 a.m. –12:15 
p.m. 
 

1º a 6º grado 
lunes, miércoles, jueves y viernes……………………………………………………….​7:30 a.m. – 2:10 p.m. 
martes………………………………………………………………………………………………..​ 7:30 a.m. – 
12:55 p.m. 
 

El desayuno es servido diariamente empezando a las 7:00 a.m. 
 
 

 
Días mínimos (salida a las 12:15 pm) 

Agosto 15, 2025 
Octubre 31, 2025 

Diciembre19, 2025 
Marzo 13, 2026 
Mayo 15, 2026 

 
Semana de Conferencia de Padres/Maestros   

Nov. 17-21, 2025  y  Mar. 23-27, 2026 
TK - 6º  Grado 

7:30 a.m.-12:15 p.m. 
 
 

ÚLTIMO DÍA DE ESCUELA: 21 DE MAYO, 2026 
TK - 6º Grado   7:30 a.m. -11:00 a.m. 

 

 
HORARIO DE LA OFICINA 

7:00 a.m. – 3:30 p.m. 
 

 
Por favor llame a la Oficina al  



909-627-3010 para notificar todas las ausencias de estudiantes. 
 

Política de participación de los padres a nivel escolar del Título I 
Escuela Primaria Mission 

2025-2026 
 
La Escuela Primaria Mission ha desarrollado una política escrita de participación de los padres del Título I con 
aportes de los padres del Título I. Los padres son miembros de la escuela del sitio escolar y son parte integral 
del desarrollo del Plan Escolar Único para el logro estudiantil, que incluye el Plan de participación de los 
padres. Durante la primavera de cada año, se realiza una encuesta de evaluación/necesidades de los padres en 
busca de aportes sobre la efectividad de los programas generales y los planes de participación de los padres. 
Se ha distribuido la política a los padres de los estudiantes del Título I. A más tardar en septiembre de cada 
año escolar, se distribuirá una copia de la Política de participación de los padres de la escuela a todos los 
padres. Los padres de los niños que ingresan a la escuela durante el año también recibirán una copia de la 
Política de participación de los padres de la escuela al momento de la inscripción, y la Política de participación 
de los padres de la escuela se publicará en el sitio web de la escuela. La política describe los medios para llevar 
a cabo los siguientes requisitos de participación de los padres del Título I [20 USC 6318 Sección 1118(a)-(f) 
inclusive]. 
 
Participación de los padres en el programa del Título I 
Para involucrar a los padres en el programa del Título I en Mission Elementary, se han establecido las 
siguientes prácticas: 

• La escuela convoca una reunión anual para informar a los padres de los estudiantes del Título I sobre 
los requisitos del Título I y sobre el derecho de los padres a participar en el programa del Título I. En  la 
Escuela Primaria Mission, esta reunión anual se lleva a cabo durante eventos como la Noche de regreso 
a la escuela. 

o Comunicación a través de llamadas telefónicas, conferencias de padres y maestros, correo directo, 
publicaciones en el sitio web y/o la oferta de reuniones nocturnas alternativas. 
o En la medida de lo posible, toda la información se traducirá a los idiomas representados en la 
escuela. Además, se intentará organizar y reunir recursos para realizar un mínimo de una reunión de 
padres en un idioma distinto del inglés.  
o Convocar la reunión en un horario conveniente para los padres y ofrecer una cantidad flexible de 
reuniones adicionales para la participación de los padres, como por la mañana o por la tarde, para 
que puedan asistir la mayor cantidad posible de padres, y proporcionar cuidado infantil. 

 
• La escuela ofrece una cantidad flexible de reuniones para padres de Título I, como reuniones por la 
mañana o   por la tarde. 

o Ofrecer talleres de educación para padres enfocados en temas de gran interés para los padres y/o 
aquellos autorizados por el Título I. (Elección de escuela, Mejora del programa, pacto entre la escuela 
y los padres, políticas de todo el distrito y uso de los fondos del Título) 
o Realizar conferencias en el hogar entre los maestros u otros educadores, que trabajan directamente 
con los niños participantes, con los padres que no pueden asistir a esas conferencias en la escuela. 
o Iniciar contactos telefónicos con aquellos padres que no asisten a talleres específicos. 

 
• La escuela involucra a los padres de los estudiantes del Título I de manera organizada, continua y 
oportuna en la planificación, revisión* y mejora de los programas del Título I de la escuela y la política 
de participación de los padres del Título I.** 

o Los padres son miembros de la Escuela del Sitio Escolar y son parte integral del desarrollo del Plan 
Escolar Único para el Logro Estudiantil, que incluye el Plan de Participación de los Padres. 



o Administrar una encuesta de Necesidades/Evaluación de los Padres en la primavera de cada año 
para buscar aportes sobre la efectividad de los programas generales y los planes de participación de 
los padres. 

 
• La escuela proporciona a los padres de los estudiantes del Título I información oportuna sobre los 
programas del Título I. 

o Noche de Regreso a la Escuela 
o Conferencias de Padres y Maestros 
o Reunión Anual de Servicios del Título I 
o Boletín Mensual (copias impresas enviadas a casa y electrónicas en el sitio web y Parent Square) 

 
• La escuela proporciona a los padres de los estudiantes del Título I una explicación del plan de estudios 
utilizado en la escuela, las evaluaciones utilizadas para medir el progreso de los estudiantes y los niveles 
de competencia que se espera que alcancen los estudiantes. 

o Noche de regreso a clases 
o Conferencias de padres y maestros 
o Café con el director 
o Talleres de educación para padres 

 
• Si los padres de los estudiantes del Título I lo solicitan, la escuela ofrece oportunidades para reuniones 
regulares que les permiten a los padres participar en las decisiones relacionadas con la educación de 
sus hijos. 

o Equipo de coordinación de servicios 
o Equipo de estudio de estudiantes 
o Consejo del sitio escolar 
o Consejo asesor de padres del distrito 
o Consejo asesor de padres de estudiantes de inglés del sitio 
o Consejo asesor de padres de estudiantes de inglés del distrito 
 

*Puede ser útil incluir la revisión de la política de participación de los padres en la revisión anual del Plan único para el 
rendimiento estudiantil. 

 
**La política debe actualizarse periódicamente para satisfacer las necesidades cambiantes de los padres y la escuela. Si la 
escuela tiene un proceso establecido para involucrar a los padres en la planificación y el diseño de los programas de la 
escuela, la escuela puede usar ese proceso si incluye una representación adecuada de los padres de los niños del Título I. [20 
USC 6318 Sección 1118(c)(3)] 
 
Pacto entre la escuela y los padres 
La Escuela Primaria Mission distribuye a los padres de los estudiantes del Título I un acuerdo entre la escuela 
y los padres. El acuerdo, que se ha desarrollado en conjunto con los padres, describe cómo los padres, todo el 
personal de la escuela y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico 
de los estudiantes. Describe formas específicas en las que la escuela y las familias se asociarán para ayudar a 
los niños a alcanzar los altos estándares académicos del estado. Aborda los siguientes puntos requeridos por 
ley, así como otros puntos sugeridos por los padres de los estudiantes del Título I. 

• La responsabilidad de la escuela de proporcionar un plan de estudios y una instrucción de alta calidad 
• Las formas en que los padres serán responsables de apoyar el aprendizaje de sus hijos 
• La importancia de la comunicación continua entre padres y maestros a través de, como mínimo, 
conferencias anuales de padres y maestros; informes frecuentes sobre el progreso de los estudiantes; 
acceso al personal; oportunidades para que los padres se ofrezcan como voluntarios y participen en la 
clase de su hijo; y oportunidades para observar las actividades del aula. 



En la Escuela Primaria Mission, los padres son miembros de la escuela del sitio escolar y son fundamentales 
en el desarrollo del Plan Escolar Único para el Rendimiento Estudiantil, que incluye el Plan de Participación de 
los Padres. Una encuesta de evaluación y necesidades de los padres en la primavera de cada año para buscar 
opiniones sobre la eficacia de los programas generales y los planes de participación de los padres. La Escuela 
Primaria Mission distribuirá la Política de participación de los padres de la escuela proporcionando una copia 
de la Política a todos los padres a más tardar en septiembre de cada año escolar. Los padres de los niños que 
ingresan a la escuela durante el año también recibirán una copia de la Política de participación de los padres 
de la escuela al momento de la inscripción. Además, la Política de participación de los padres de la escuela se 
publicará en el sitio web de la escuela. 
 
Desarrollo de la capacidad para la participación 
La Escuela Primaria Mission involucra a los padres del Título I en interacciones significativas con la escuela. 
Apoya una asociación entre el personal, los padres y la comunidad para mejorar el rendimiento académico de 
los estudiantes. Para ayudar a alcanzar estos objetivos, la escuela ha establecido las siguientes prácticas. 

• La escuela brinda a los padres del Título I asistencia para comprender los estándares de contenido 
académico del estado, las evaluaciones y cómo monitorear y mejorar el rendimiento de sus hijos mediante 

o Brindar talleres de información para padres durante el año escolar y brindar información adicional en 
boletines, Café con la Directora y/o en el sitio web de la escuela; y comunicándose con los padres 
mediante el uso de correo directo, noches de participación familiar y mensajes telefónicos. 

• La escuela proporciona a los padres del Título I materiales y capacitación para ayudarlos a trabajar con 
sus hijos para mejorar el rendimiento de sus hijos mediante 

o Brindar conferencias de padres y maestros para todos los padres de estudiantes que tienen un 
rendimiento por debajo de las expectativas; y brindar recursos instructivos que ayudarían a los padres 
a trabajar con sus hijos y comprender los temas educativos. 

o Brindar a todos los padres de estudiantes que tienen un rendimiento por debajo de las expectativas; la 
oportunidad de asistir a talleres de alfabetización y aritmética que ayudarían a los padres a trabajar 
con sus hijos y comprender los temas educativos. 

 • Con la ayuda de los padres del Título I, la escuela educa a los miembros del personal sobre el valor de las 
contribuciones de los padres y sobre cómo trabajar con los padres como socios iguales a través de 

o Desarrollo profesional 
o Artículos, boletines informativos 
o Biblioteca de préstamos sobre temas de crianza 
o Materiales de recursos y folletos 

• La escuela coordina e integra el programa de participación de los padres del Título I con otros programas 
y lleva a cabo otras actividades, como centros de recursos para padres, para alentar y apoyar a los padres a 
participar más plenamente en la educación de sus hijos al 

o Brindar una oportunidad para que los padres inscriban a los estudiantes en el jardín de infantes en la 
primavera anterior al año escolar. 
o Invitar a los miembros del programa a participar en actividades de desarrollo profesional. 
o Organizar y participar en capacitaciones conjuntas relacionadas con la transición del personal de la 
escuela, el personal de Head Start y otros programas de desarrollo de la primera infancia. 
o Realizar reuniones que involucren a los padres y a los participantes de los programas para analizar 
las necesidades de desarrollo y evaluación de los niños individuales. 
o Invitar a los miembros del programa a participar en las reuniones nocturnas de padres que se llevan 
a cabo durante el año escolar.  

• La escuela distribuye información relacionada con los programas, reuniones y otras actividades de la 
escuela y para padres a los padres del Título I en un formato y lenguaje que los padres comprendan. 

o Proporcionar información a los padres mediante boletines informativos, mensajes telefónicos y/o el 
sitio web de la escuela; y mantener la información para padres en las oficinas del campus de la 
escuela. 



• La escuela brinda apoyo para las actividades de participación de los padres solicitadas por los padres del 
Título I. Esto se logra mediante 

o Comunicar claramente las oportunidades de participación a las familias mediante llamadas 
telefónicas y volantes que estarán disponibles en inglés y español, así como mediante el uso de la 
marquesina de la escuela. 

o Brindar cuidado infantil a esos padres 
 

ACUERDO ENTRE ESCUELA Y PADRES 
Es importante que las familias y escuelas colaboren unidas para ayudar a que los estudiantes alcancen altas normas 
académicas.  Mediante un procedimiento que incluye a maestros, familias, estudiantes y representantes de la 
comunidad, las siguientes son funciones y responsabilidades que nosotros como aliados estamos de acuerdo en llevar a 
cabo para apoyar el éxito del estudiante en la escuela y en la vida. 

​ Los maestros prometen: Yo  
●​ Proveeré un plan de estudios e instrucción de primera calidad.  
●​ Me esforzaré por motivar a mis estudiantes para que aprendan.  
●​ Tendré  altas expectativas y ayudaré a cada niño para que fomente el amor al aprendizaje.  
●​ Me comunicaré  regularmente con las familias sobre el progreso del estudiante.  
●​ Proveeré un entorno dedicado, seguro, y cálido de aprendizaje.  
●​ Proveeré asignaciones significativas de tarea diaria para reforzar y prolongar el aprendizaje (30 minutos 

para 1º a 3º grado y 60 minutos para 4º a 6º grado).  
●​ Participaré  en oportunidades de capacitación profesional que mejoren la enseñanza y apoyen la formación 

de alianzas con las familias y la comunidad.  
●​  Participaré activamente en tomar decisiones y colaboraré constantemente con las familias y mis colegas 

para hacer que la escuela sea accesible y un lugar en donde las familias se sientan bienvenidas con el fin de 
ayudar a que cada estudiante domine altas normas académicas. 

●​ Respetaré la escuela, a los estudiantes y a sus familias. 
 

Compromiso de los estudiantes: Yo 
●​ Vendré a la escuela preparado para aprender y esforzarme.  Traeré los útiles escolares necesarios, 

completaré mis asignaciones y mi tarea. 
●​ Sabré y obedeceré las reglas de la clase y de la escuela. 
●​ Pediré ayuda cuando la necesite. 
●​ Me comunicaré regularmente con mis padres y maestros sobre mis experiencias escolares para que puedan 

ayudarme a lograr el éxito escolar. 
●​ Limitaré el tiempo de pantalla/electrónicos que uso y en su lugar estudiaré o leeré todos los días después de 

clases. 
●​ Respetaré la escuela, a mis compañeros, a sus familias, y al personal docente y administrativo. 
●​ Usaré técnicas de resolución pacífica de conflictos, incluyendo círculos y prácticas de la justicia restaurativa 

 
Compromiso de padres y familias: Nosotros 

●​ Proveeremos un lugar tranquilo y hora fija para hacer la tarea y supervisarémos el uso de tecnología y el 
tiempo de pantalla de mi hijo/a. 

●​ Leeremos con nuestros hijos o los motivarémos para que lean todos los días (20 minutos para  
●​ Kindergarten a 3º grado, y 30 minutos para 4º a 6º grado.) 
●​ Nos comunicaremos con el maestro o con la escuela cuando tengamos alguna duda o preocupación. 
●​ Nos aseguraremos que nuestros hijos asisten a la escuela diariamente, duermen suficientes horas, tienen 

atención médica regular y alimentación adecuada. 
●​ Verificaremos regularmente el progreso de nuestros hijos en la escuela.  Participaremos en  

actividades escolares tales como tomar decisiones, aportar tiempo de voluntarios y asistir a las conferencias 
de  padres y maestros. Inculcarémos en nuestros hijos la importancia de la educación y el aprendizaje.  
Respetaremos la escuela, al personal docente y administrativo, a los estudiantes y a las otras familias.  
 



 
 
 

Procedimientos escolares 
 
 
 
ASIGNACIÓN EN UNA CLASE 
Las asignaciones de estudiantes pueden cambiar dependiendo en la fluctuación de la cantidad de inscripciones. A veces 
los cambios en las asignaciones de clases son requeridas para impartir el mejor programa instructivo y satisfacer las 
necesidades de los estudiantes.  Agradecemos mucho el apoyo y comprensión de los padres al cambio necesario de 
clases. 
 
ASISTENCIA 
La asistencia regular a las clases es muy importante.  Cuando los estudiantes están presentes en clases todos los días y 
con puntualidad ellos obtienen el beneficio completo del programa instructivo.  Si el estudiante tiene ausencias crónicas 
o tardanzas, a las familias se les pedirá que asistan a una junta S.A.R.T. (Grupo de revisión de asistencia escolar.)  Si 
continúa el problema, las familias serán referidas al Oficial de Asistencia y Bienestar o a la Directiva de revisión de 
asistencia escolar del Distrito (siglas en inglés SARB.)  El SARB está compuesto de representantes de la escuela, 
departamento de libertad bajo condición, servicios sociales, policía, servicios juveniles, servicios de salud y otras 
organizaciones de la comunidad.  
 
El Código de Educación de California estipula qué, “Cada niño entre las edades de seis y dieciséis años, no está exento 
conforme a las disposiciones de este capítulo, y está sujeto a educación obligatoria de tiempo completo (Código de 
Educación 48200.)” 
 
AUSENCIAS 
Cuando su niño esté ausente de la escuela, por favor notifique a la oficina de la escuela el motivo de la ausencia.  Usted 
puede verificar la ausencia de su niño llamando al (909) 627-3010, entre las horas de 7:00 a.m. y 3:30 p.m., o 
enviando una nota al maestro de su niño con la fecha correcta y el motivo de la ausencia, preferentemente 
dentro de un plazo de 3 días de ausencias.   
 
Se hará una llamada automática por teléfono a su casa si el niño está ausente.  Se puede también hacer una visita a la 
casa cuando no se puede localizar a los padres por teléfono o cuando el niño tiene un expediente de ausencias crónicas. 
  
El Estado de California ha establecido guías sobre lo que constituye una ausencia justificada o injustificada.  Solamente 
por muerte de un familiar cercano o por enfermedad es una razón aceptable para faltar a clases.  Les recomendamos que 
hagan citas para sus niños (cuando sea posible) los martes por la tarde o durante los períodos de vacaciones.  
 
Si su niño está teniendo problemas, o no puede asistir regularmente a clases, por favor llámennos.  Nosotros 
podemos ayudarles.  Tanto el hogar como la escuela tienen que trabajar juntos para poder proveer la educación 
que su niño merece.  La Consultante de Alcance Comunitario tiene acceso a servicios necesarios para ayudarle.  
En dichos casos, comuníquese con la escuela al (909) 627-3010, y pida ayuda. 
 
ABSENTISMO CRÓNICO 
Los estudiantes que están ausentes durante el 10 por ciento o más de los días de instrucción en los que están 
matriculados se consideran ausentes crónicos, independientemente del motivo de la ausencia. En otras 
palabras, las ausencias justificadas contribuyen al ausentismo excesivo, al igual que las ausencias 
injustificadas. 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCEDIMIENTO SOBRE IMPUNTUALIDAD 
Es importante que los niños lleguen a la escuela a tiempo y listos para aprender. Cuando el 
niño llega tarde, él o ella pierde una parte necesaria del día de instrucción.  La impuntualidad  
causa problemas tanto para los estudiantes como para los maestros. La falta de asistencia a  
clases hace que el niño se atrase en su preparación académica y que forme malos hábitos  
para cuando tenga que trabajar en el futuro, también.  Por favor tome nota que  
conforme al Código de Educación de California, los estudiantes que llegan tarde más de  
30 minutos pueden ser clasificados como ausentes sin justificación.   
 
Cualquier niño que entre por las puertas de la escuela después de las 7:30 a.m. será marcado que llegó tarde.   Los niños 
que tienen impuntualidades excesivas pueden ser remitidos al Grupo de revisión de asistencia a clases del estudiante 
(siglas en inglés SART).   Los estudiantes que continúen con más problemas crónicos de asistencia o de impuntualidad 
pueden también ser remitidos a la Directiva de revisión de asistencia estudiantil (SARB.)  Por favor tome nota que la 
condecoración por asistencia perfecta es para estudiantes quienes no tienen ausencias ni tardanzas durante el 
período cubierto por la asamblea de condecoración.  
 
Por razones de seguridad, es nuestra política escolar que si el estudiante llega tarde a la escuela, alguien acompañe al 
estudiante a la oficina y lo registre. Por favor, no deje a su estudiante y acelere en nuestra entrada. Cuando lo hace, está 
poniendo en riesgo a nuestros estudiantes, personal y padres. 
 
ACUERDO DE ESTUDIO INDEPENDIENTE 
La escuela está consciente que existen circunstancias extremas que pueden requerir que los padres o tutores saquen a 
su niño de la escuela por más de cinco (5) días.  En dichos casos, los padres o tutores pueden solicitar un Acuerdo de 
Estudio Independiente.  Peticiones de menos de cinco (5) días serán negadas.   
 
Los padres deben pedir dicho acuerdo notificando al maestro u oficina de la escuela por lo menos con cinco días de 
anticipación de la planeada ausencia.  La escuela no puede garantizar que el trabajo pueda ser proporcionado para un 
estudiante si no dan aviso previo.  El maestro o maestros completarán el expediente de asignación de trabajo para el 
estudiante y lo repasarán con los padres antes de firmar el Acuerdo de Estudio Independiente.  Las copias de ambos 
documentos serán sometidas al personal escolar. 
 
Los estudiantes que cumplan con todos los requisitos del Acuerdo de Estudio Independiente no son contados como 
ausentes. 
 
Recuerden que el maestro ha proporcionado asignaciones para que el niño las haga mientras está afuera de la escuela.  
El niño debe completar todo el trabajo requerido y debe entregarlo el día en que regrese el estudiante.  El estudiante debe 
regresar a la escuela en la fecha especificada en el acuerdo y el acuerdo no puede ser extendido más allá de las fechas 
originales del acuerdo.  Entrega del trabajo tarde o que esté incompleto no es aceptable.  Si no cumplen con los términos 
del acuerdo según fue especificado puede tener como consecuencia que el niño sea contado como ausente sin 
justificación por el tiempo que estuvo ausente del programa instructivo.  Si cumplen con todos los requisitos, el 
estudiante no será contado como ausente.  
 
Celebraciones de Cumpleaños 
Los padres no pueden enviar comida (pasteles o pastelitos “cupcakes”) para celebrar cumpleaños debido a la pérdida de 
tiempo de instrucción. Gracias de antemano por su cooperación. 
 
 
Guías de nutrición 
Estamos comprometidos a seguir las Guías de Nutrición de OMSD y les pedimos que cualquier tipo de alimentos que 
traigan a la escuela para que lo coman los estudiantes sean comprados en el supermercado.  



 
 

LLEGADA Y SALIDA 
 
LLEGADA 
Los estudiantes no pueden llegar a la escuela antes de las 7:00 a.m.  No hay supervisión de adultos antes de esta hora.   
Se empieza a servir el desayuno a las 7:00 a.m.   
 
SALIDA 
Los estudiantes saldrán de sus clases a la 2:10 p.m. el lunes, miércoles, jueves y viernes y a las 12:55 p.m. los martes.  
Los estudiantes que van caminando a casa saldrán por el frente o por el portón por Calle Vernon y permanecerán 
siempre en la acera.  Los estudiantes que son recogidos en automóvil esperarán ordenadamente en el frente o en Calle 
Vernon hasta que lleguen a recogerlos.  Los estudiantes quienes asisten al programa para después de clases se reunirán 
con los líderes de aprendizaje y firmarán el registro de entrada en las bancas para almorzar debajo del pabellón en el 
patio principal.    
 
PROCEDIMIENTO PARA DEJAR Y RECOGER ESTUDIANTES 
Cuando dejan o recogen a su estudiante es importante que los padres conduzcan despacio hasta el fondo del camino 
cuando otros carros están esperando.  A los estudiantes se les pedirá que caminen a donde están sus carros para que los 
recojan y así podremos mantener un método eficaz para todos.  El camino de carros es solamente para dejar y recoger a 
los estudiantes.  No pueden dejar desatendidos los carros en el camino de carros.  Si alguna persona tiene que bajarse de su 
carro por cualquier motivo él o ella tiene que pasar por el “driveway” y estacionar su carro.  Por motivos de seguridad, 
no deje a sus estudiantes en el estacionamiento.  Hay mucho estacionamiento en el Templo Budista adyacente y en 
las calles circunvecinas.  Les recomendamos que estacionen su carro en estos lugares y caminen a la escuela para 
esperar a sus niños.  Cuando dejen y recojen a sus estudiantes, por favor sean ejemplos de cortesía y paciencia a 
nuestros estudiantes.   
 
PROCEDIMIENTOS PARA SALIR TEMPRANO DE LA ESCUELA 
Si es necesario que un estudiante salga temprano de la escuela durante el día, los padres, tutores u otra persona 
nombrada en la tarjeta de emergencia debe presentarse en la Oficina para firmar el registro de salida del estudiante.  La 
escuela pide a los padres que van a sacar a su estudiante temprano que lo hagan antes de la 1:30 p.m.  A los padres y 
tutores se les pide que hagan cambios en la tarjeta de emergencia según sea necesario durante el año.  A ningún niño se 
le permitirá salir de la escuela con una persona que no está nombrada en la tarjeta de emergencia.  Por favor 
escriba los nombres de todos los individuos que tienen permiso para recoger a su niño.  Los estudiantes no pueden ser 
recogidos por individuos menores de 18 años de edad.  Todas las personas deben tener una Licencia de conducir o un 
distintivo de identificación con una foto cuando recojan al estudiante de la escuela.  Cuando el niño está enfermo o tiene 
que irse a casa por razones personales, se localiza a los padres inmediatamente.  Los estudiantes deben ser recogidos en 
la escuela y deben presentarse en la Oficina para firmar el registro de salida.  A los padres se les pide que hagan los 
arreglos necesarios para que su niño sea recogido en un tiempo razonable. 
 
RECOGER TARDE A LOS ESTUDIANTES 
A los padres se les urge que hagan arreglos para que sus estudiantes sean recogidos a la hora de la salida.  Por favor haga 
arreglos para que algunas personas adultas de confianza estén en la tarjeta de emergencia para que puedan recoger a 
sus hijos cuando usted no pueda hacerlo.  Situaciones inesperadas son una realidad de la vida y es importante planear 
anticipadamente.  Si los estudiantes son recogidos tarde regularmente, o si sus padres llegan excesivamente tarde, el 
administrador de la escuela puede llamar a las autoridades apropiadas para asegurar el bienestar del estudiante.  
 
TARJETAS DE EMERGENCIA 
Los padres son responsables por poner al día la tarjeta de emergencia de sus hijos al principio de cada año escolar, y 
siempre que la información en la tarjeta ya no sea la misma.  Por favor manténgannos informados de cambios a la tarjeta 
de emergencia tan pronto sea posible para que podamos fácilmente localizarle cuando sea necesario.  Por favor 
mantenga todos los números de teléfono al día. 

 
 



 
POLISA DE COMPORTAMIENTO POSITIVO DE MISSION 

 
Expectativas de comportamiento 

Intervenciones y apoyos de comportamiento positivo en toda la escuela (PBIS, por sus abreviaturas en inglés) es un 
marco o enfoque de estrategias y sistemas organizativas para establecer una cultura social, un entorno de aprendizaje 
y el apoyo de comportamiento individual necesario para lograr éxitos académicos, emocionales y sociales para todos 
los estudiantes.  Se espera que los estudiantes de Mission sean Correcaminos Notables demostrando seguridad, 
responsabilidad, respeto e integridad en todo momento.  Todos los salones exhibirían nuestras expectativas de 
comportamiento en el salón  y en toda la escuela.  Se les enseñará explícitamente a los estudiantes que 
comportamientos se esperan en diferentes áreas de la escuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Los estudiantes que cumplan las expectativas en la escuela, clase y en el autobús y continuamente hacen esfuerzos 
para ser respetuosos, seguros, responsables y actuar con integridad pueden ganar “Roadrunner Raves”.  Los 
estudiantes pueden guardar sus “Roadrunner Raves” y gastarlos en nuestra Tienda de Roadrunner todos los lunes 
durante el recreo de la mañana. Los estudiantes también tendrán la oportunidad de participar en eventos y asambleas 
especiales. 
 
 

¿Qué sucede cuando estas expectativas no se cumplen? 
Los estudiantes que no muestran seguridad, responsabilidad, respeto o integridad trabajarán con un adulto en la 
escuela para corregir su comportamiento.  Los maestros pueden enviar a casa una pequeña cita para informar a los 
padres y proporcionar una consecuencia, como “time out”, detención o pérdida de privilegios.  Por favor, firme la 
citación y envíela a la escuela al día siguiente.  Si tiene alguna pregunta con respecto a la cita, hable con el maestro 
de la clase.  La comunicación entre el hogar y la escuela es la clave para apoyar mejor el comportamiento positivo de 
los estudiantes. 
 
El estudiante que continuamente ignora las expectativas de conducta o realiza una infracción grave recibirá una 
referencia de la oficina y trabajará con un administrador para corregir su comportamiento.  Se tomará acción 
administrativa en cualquier referencia a la oficina y puede incluir, pero no se limita a, “time out”,  detención, 
contratos de comportamiento, consejería, conferencia con los padres, suspensión o expulsión.  Cuando un estudiante 
es referido a la oficina, se llevan a casa un Formulario de Referencia de Disciplina de la Oficina y un administrador 
llamará a los padres.  Por favor, firme el aviso y devuélvalo al dia siguiente.  Si tiene alguna pregunta sobre el 
formulario de referencia, comuníquese con la Administración de Mission al 909-627-3010 
 
 
 



 
 

 
 



SUSPENSIONES 
 

Conforme al Código de Educación de California 48900, lo siguiente es comportamiento que tiene como consecuencia 
suspensión.  Los estudiantes pueden ser suspendidos por otras ofensas dependiendo de la seriedad o naturaleza de la 
ofensa.  Las suspensiones pueden ser hechas solamente por el administrador o su designado.   
 
1.​ Causó o intentó causar, o amenazó con causar daño físico a otra persona.  
 
2.​ Poseyó, vendió o proporcionó un cuchillo, arma de fuego, objeto peligroso o explosivo. 
 
3.​ Ilegalmente tenía en su poder, usó, vendió, proporcionó, o estaba bajo la influencia de cualquier  
            sustancia controlada, alcohol, o intoxicante. 
 
4.​ Cometió o intentó robar o extorsionar. 
 
5.​ Causó o intentó causar daño a la escuela o propiedad particular. 
 
6.​ Robó o intentó robar propiedad escolar o propiedad particular. 
 
7.​ Poseyó o usó tabaco o productos derivados del tabaco. 
 
8.​ Cometió un acto obsceno o participó en actos obscenos o vulgaridades. 
 
9.​ Interrumpió actividades escolares o de otra manera desafío intencionalmente la autoridad válida 
​ de supervisores, maestros, administradores, oficiales escolares, u otro personal escolar que ​ cumplían con el 
​ desempeño de sus funciones. 
 
10.     Poseyó un arma de fuego de imitación. 
 
11.     Cometió o intentó cometer un asalto sexual o agresión sexual según es definida en el Código penal.  
 
12.​ Intencionalmente participó en acosó, amenazó, o intimidó a un estudiantes o grupos de  
​ estudiantes. 
 
13.​ Cometió acoso sexual. 
 
14.​ Causó, o intentó causar, amenazó con causar, o participar en un acto de violencia por odio racial. 
 

 

 

 

 

 

 

 

POR FAVOR TENGA EN MENTE 

 
A los estudiantes con problemas de mal comportamiento se les impondrán medidas disciplinarias de manera individual.  La 
suspensión es vista como una consecuencia seria y solamente será impuesta cuando otras opciones no han tenido buenos 
resultados.   

 
 
SALUD Y BIENESTAR DEL NIÑO 



 

Asuntos de salud 
Los estudiantes que tengan problemas de salud serán tratados caso por caso.  Los padres que tienen un niño con un 
asunto de salud específico deben comunicarse con la oficina de la escuela.  La auxiliar de enfermera está a su disposición 
diariamente, y la enfermera escolar está en la escuela una vez a la semana. 
  
MEDICAMENTOS Y SU PROCEDIMIENTO 
En la mayoría de los casos, el horario del medicamento se puede ajustar de modo que el medicamento no se tenga que 
tomar durante el horario de clases. A menos que sea una hora exacta especificada por  el médico, los medicamentos 
recetados y etiquetados que deben tomarse dos a tres veces al día se pueden administrar fuera del horario escolar 
(antes de clases, después de clases, y a la hora de irse a la cama). 
 
Cuando es necesario tomar medicamentos durante el horario escolar, se requiere que la escuela cuente con la debida 
documentación en los archivos antes de que se pueda administrar el medicamento en la escuela. El padre, tutor legar u 
otra persona que tenga control legal del estudiante debe proporcionar el medicamento recetado. Con el fin de 
garantizar la seguridad del alumno, la enfermera se pondrá en contacto con el médico encargado del tratamiento del 
niño para cualquier tipo de aclaración en caso de ser necesario.*El medicamento deberá ser/estar: 

●​ Recetado  por un médico de los Estados Unidos ( Enfermera titulada—licensed Nurse  
​ ​ Practioner) 
●​ Debidamente etiquetados por la farmacia. 
●​ En el envase original 
●​ Recetados durante el año escolar en curso 

 
●​ Las recetas que contengan medicamento codeína o cualquier tipo de sedantes no podrán ser 

administradas dentro del horario de clases. 
●​ Todos los medicamentos recetados deberán ser entregados a la escuela por el padre o algún adulto              

                 responsable. 
▪​ Los alumnos no deberán llevar consigo medicamentos en el autobús escolar y no deberán ser 

quienes los entreguen a la escuela. 
▪​ Es responsabilidad de los padres recoger el medicamento de la escuela por  un adulto 

responsable al concluir el ciclo escolar. 
 
Inclusive los medicamentos más inofensivos y seguros que no requieren receta médica  pueden causar malos síntomas 
y/o reacciones secundarias, por lo tanto los medicamentos de venta libre también requieren de una receta *. Incluso 
caramelos/pastillas para la tos se consideran como medicamentos de venta libre y también se requiere que se 
presente una receta médica.* 

 

Cualquier alumno que requiera algún tipo de procedimiento especial, tales como una sonda nasogástrica, cateterismo, 
succión, etc. deberá presentar la renovación anual de las formas de autorización requeridas y deberán estar en los 
archivos de la enfermera antes que se pueda realizar el primer tratamiento. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



Muletas 
Los alumnos que requieren el uso de muletas y/o dispositivos ortopédicos deberán informarle a la enfermera de la 
escuela después de haberse lesionado y/o regresar a la escuela después de un procedimiento quirúrgico. 

 
Se requiere un reconocimiento médico para usar muletas o cualquier otro aparato médico dentro del plantel. El uso de 
muletas requiere de la autorización médica esto incluye: 
 

*​una constancia de haber recibido la capacitación apropiada, el ajuste en el uso de las muletas 
(instrucciones al haber sido dado de alta) 

 
*​el período de tiempo en el que será necesario usarlas en la escuela. 

 
*instrucciones para aplicar hielo/elevación. 

 
*el alumno no podrá participar en la clase de educación física o en actividades durante el receso sin 
haber sido dado de alta por parte del médico. 

 

La enfermera de la escuela y los padres/tutores trabajarán juntos para determinar las modificaciones necesarias 
para aquellos alumnos que requieren usar muletas. Como ejemplo eso podría ser una formación de amigos, salida de 
clases temprano, ayuda con los libros, ayuda al recorrer los pasillos entre clases, lugar de asiento, mejor lugar para 
sentarse, usar el baño de la enfermería 
 
El niño que llegue a la escuela con muletas sin un reconocimiento médico será enviado de regreso a su casa. Esto es 
para asegurarnos que estas las usen para la intención adecuada y que estas sean debidamente adaptadas. Las 
muletas que se llevan incorrectamente pueden causar daños al nervio que se encuentra en el área de la axila. 
 

�​ Si se encuentra preocupado por la seguridad de su hijo o su capacidad de maniobrar las muletas en las 
escuela, sus opciones pueden incluir; 

 
Educación independiente (recogiendo asignaciones académicas asignadas por el maestro y haciéndolos en 
casa, por un período de dos semanas o menos, mientras se encuentra en recuperación). 

 
Instrucción en hogar por recuperación hospitalaria (Home Hospital Instruction-—se requiere una 
constancia médica por el tiempo que permanecerá en recuperación por más de dos semanas   en casa)  
Todas las formas con  fecha de inicio, extensión, y con fecha  de regreso a la escuela  están disponibles en 
la escuela. 

 
Justificación para la clase de educación física 
A los alumnos se les puede justificar por no asistir a la clase de educación física, por razones de salud o 
médicas, por un máximo de tres días con una nota de parte del padre de familia. Las excusas por más de 
tres días requieren de una nota de un profesional médico. Si un alumno no puede participar en la clase de 
educación física, a dicho alumno no  se  le permitirá participar en actividades durante el receso. 
 

Por lo contrario, si un alumno llega a la escuela con una férula, vendaje, rodillera o con yeso en una de sus 
extremidades, al alumno no se le permitirá participar en la clase de educación física ni en ninguna de las actividades en 
el receso sin que el médico lo haya dado de alta. 
 
 

Al estudiante que tenga alguna discapacidad permanente o de largo plazo la cual le impida participar en el programa 
de educación física o que esté sujeto a participación restringida, deberá presentar la forma anual, firmada por un 
médico. Las formas de la modificación de educación física (Modified Physical Education) o la restricción durante el 
receso (Daily Recess Restrictions) se encuentran disponibles en los planteles escolares y el médico deberá ser quien 
llene la forma. Se proporcionarán actividades alternativas o unidades de instrucción para los alumnos cuya condición 
física o emocional, según lo determinado por una persona bajo la Ley de Prácticas Clínicas (Medical Practice Act), 
restrinja su participación en educación física. 
 

 



 
PIOJOS (Pediculosis) Los piojos no discriminan, ellos quieren a todos. 

 
Piojos – Basados en la formación especializada y la opinión profesional de la enfermera escolar y la 
auxiliar de enfermería, los alumnos con piojos vivos o señales de infestación activa  serán  excluidos  de  
clases.     Estos  alumnos  deben  recibir  inmediatamente  un tratamiento para eliminar los piojos y se 
espera que regresen a la escuela al día siguiente,  sin organismos vivos. 
 

Al regresar a la escuela, el alumno y los padres/tutor deberán presentarse directamente con la enfermera de la 
escuela, proporcionarle la información sobre el tratamiento empleado y para que se le revise la cabeza al alumno 
antes de entrar al salón de clases. Los padres deberán revisar cada semana al niño para asegurarse de que no tenga 
piojos. 
 
Si los padres le encuentran piojos al niño, por favor notifíquelo a la enfermería de la escuela para que le puedan 
brindar recursos, guiarlo y darle instrucciónes detalladas para que pueda lograr eliminarlos. Se le puede enviar de 
manera discreta una carta a los compañeros a sus casas, explicándole a todos la situación para que estén al pendiente 
con sus hijos. 

 
¡La clave es la prevención! Revise a su hijo frecuentemente. Si los niños tienen cabello largo trate de que lo traigan 
trenzado o con una cola de caballo. No compartan el cepillo, peines ni ligas para el cabello, tampoco los cascos de 
bicicletas. 
 
Accidentes 
La Mesa Directiva del Distrito Escolar de Ontario-Montclair no puede y no asume ninguna responsabilidad por 
accidentes o daños causados a un niño que participa en cualquier actividad escolar.  Siempre se tiene mucho cuidado 
para prevenir accidentes.  LA COMPRA VOLUNTARIA DE UNA POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTE ES OFRECIDA A 
LOS ESTUDIANTES POR UN PRECIO NOMINAL. El formulario será enviado a casa durante las primeras semanas de 
clases.  En caso de una emergencia es importante que tengamos los números de teléfono en donde se pueda localizar a 
los padres, el número de teléfono de alguien para comunicarnos en casos de que no podamos localizar a los padres, y el 
nombre y número de teléfono de su médico.  Por favor asegúrese que esta información es mantenida al día en nuestra 
oficina en la tarjeta de emergencia de su niño.  
 

Abuso y negligencia de niños  
La responsabilidad, por ley, de todos los educadores u otro empleado de la escuela es informar a las autoridades de 
cualquier incidente de sospecha de abuso infantil a Servicios de Protección de Niños del condado de San Bernardino.  
Los empleados de la escuela pueden interrogar brevemente al niño conforme al Código de Educación de California 
44690-44691 (Detección de abuso infantil.) 
 
Vacunas 
Para protección de todos los estudiantes ciertas vacunas son requeridas por la Ley de Vacunas en Escuelas de California.  
Estas incluyen DPT/DTAP/DT, TD (combinaciones de Difteria, Tétano, y Pertrusis), Polio, MMR (Sarampión, Paperas, 
Rubéola), y la serie de Hepatitis B para Kindergarten.  Los estudiantes pueden ser exentos solamente por razones 
médicas o creencias personales.  Los estudiantes que no son exentos deben tener las vacunas para asistir a la escuela.  
Las vacunas se las puede administrar el médico de la familia o el Departamento de Salud del Condado de San Bernardino 
(325 East “C” Street, Ontario (909) 988-1312).  El Departamento de Salud del condado administra las vacunas por un 
precio nominal.  Por favor llame a la enfermería si tiene más preguntas.  
 
Examen de audición y visión​
La enfermera de la escuela examinará a los estudiantes en Kindergarten, segundo y quinto grado.  Los estudiantes 
remitidos por los padres, maestros o administradores pueden también ser examinados en otra ocasión. 

TDAP- Todos los estudiantes de 6º grado deben tener la vacuna de TDAP antes de comenzar la escuela intermedia.  Es 
recomendable que todos los estudiantes en 6º grado sean vacunados para que estén inscritos en sus clases de escuela 
intermedia y que puedan empezar la escuela intermedia el primer día de 7º grado. 



 
PREPARACIÓN EN CASO DE DESASTRE 

 

El personal de la Escuela Mission y los estudiantes practican cómo estar preparados en caso de desastre con simulacros 
y capacitación.  Estos simulacros son coordinados por la Directora y cumplen con las normas del distrito y del estado 
para preparación en caso de desastres. 
 
 

DESASTRE NATURAL O EMERGENCIA 
 

En caso de un desastre natural o de cualquier otra emergencia, los empleados de la Escuela Primaria Mission cumplen 
con las normas y procedimientos locales, del distrito y del estado para mantener protegidos a los estudiantes.  Los 
estudiantes serán supervisados y cuidados en la escuela hasta cuando el distrito o las autoridades locales nos indiquen 
que los niños pueden ser entregados a los padres.  En esa ocasión el personal escolar requerirá que los individuos que 
están recogiendo a los niños sean nombrados en la Tarjeta de Emergencia y muestren identificación apropiada.  La 
escuela y el personal del distrito usarán el sistema de teléfonos Connect-Ed para comunicarse con la comunidad, así que 
por favor asegúrese que sus números de teléfono estén al día.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 





 



 

 



 



 

NORMAS DEL CÓDIGO DE VESTIMENTA 
 

 

 
 
Los padres son responsables de asegurar que los estudiantes estén vestidos apropiadamente para asistir a la 
escuela.  El personal del distrito tiene la responsabilidad de mantener condiciones apropiadas que conduzcan 
al aprendizaje.  Los estudiantes deben cumplir con las guías de vestir del distrito que se encuentran a 
continuación.  Les pedimos su cooperación con respecto al cumplimiento de las reglas de vestimenta. 
 
Por favor tengan en mente el hecho de que estas son normas generales.  La Mesa Directiva permite que cada 
plantel use discreción con respeto a asuntos relacionados con el código de vestimenta.  El código de 
vestimenta general es reforzado en todo el distrito.  
 
Esforzándonos por proveer un entorno seguro y ordenado para nuestros estudiantes y en respuesta a un 
deseo de mantener a las escuelas del distrito libres de las amenazas o la influencia dañina de cualquier grupo 
o pandillas las cuales promueven el abuso de substancias, violencia o comportamiento destructivo. La Mesa 
Directiva del Distrito Escolar de Ontario-Montclair ha adoptado Guías de Vestir y Pulcritud y una Lista de 
Objetos Prohibidos que estará en vigor en la Escuela Primaria Mission. 
  
Les pedimos su cooperación con el cumplimiento de las siguientes guías de vestir: 
 
1.​ Deben usar zapatos apropiados todo el tiempo.  No se aceptan chanclas, sandalias, zapatos sin talón o 

descubiertos de la punta del pie. Crocs y Heelyz tampoco son aceptables. Los zapatos deben estar bien 
abrochados.  

2.​ La ropa exterior debe cubrir la ropa interior todo el tiempo.  Se prohíbe ropa muy corta o apretada tal 
como blusas transparentes o de tela de red, descubiertas, con tirantes finos, que no cubren los hombros 
o escotadas, que no cubren el torso, y faldas o pantalones cortos arriba de medio muslo.  Prendas de 
vestir excesivamente grandes y  pantalones que no tallen la cintura están prohibidos.  

3.​ Sombreros, gorras, pañuelos, “hoodies” o pañoletas y otras prendas para cubrir la cabeza no deben 
usarse al menos de que se obtenga el permiso explícito de la Directora. 

4. ​ Ropa,  joyas y artículos personales (mochilas, bolso de gimnasio, etc.) deben mantenerse libres de 
letras o inscripciones, imágenes o retratos o cualquier otra insignia que se identifiquen con pandillas, 
que sean sexualmente sugestivas o vulgares las cuales promueven propaganda a las compañías de 
alcohol o tabaco, o las cuales promueven prejuicios raciales, étnicos o religiosos. 

5.​ El cabello debe estar limpio y bien peinado.  No se permite que usen aerosol de color que pueda 
desteñirse cuando está mojado. El estilo/color del cabello no debe distraer ni interferir con el 
aprendizaje y el ambiente escolar. 

6.​ Los tatuajes deben mantenerse cubiertos todo el tiempo. 
7.​ Solamente los anteojos recetados serán permitidos. 
8.​ Cualquier vestimenta relacionada con pandillas es estrictamente prohibida.   
9.​ Aretes u otras joyas que pueden ser peligrosas no son adecuadas para la escuela. 
10.     No se permite usar maquillaje durante el día de instrucción. Tampoco se permiten uñas acrílicas de más 

de 1/8 de pulgada. 
 
 
 
 



Con el fin de proteger la salud y seguridad de todos los alumnos del distrito, la siguiente Lista de Objetos 
Prohibidos también ha sido adoptada por la Junta Directiva: 
 
1.​ Radios, toca CD, grabadoras, IPOD’s, tabletas, juegos electrónicos,  cámaras y DVD.  (Con permiso escrito previo 

de la Directora o persona designada, estos objetos pueden traerse a la escuela para ocasiones especiales.) 
2.​ Juegos de apuestas--dados, naipes (baraja), etc. 
3.​ Drogas, bebidas alcohólicas, narcóticos, cigarros, tabaco, papeles para hacer cigarros, pipas, plumas de vape, 

útiles de vape, encendedores, cerillos y cosas parecidas a estos objetos. 
4.​ Artefactos explosivos, cohetes, bombas incendiarias, etc. 
5.​ Armas, pistolas, navajas, cortadores de pastel, desarmadores, y otros objetos peligrosos. 
6.​ Juguetes que son simulaciones realísticas de pistolas y navajas. 
7.​ Artículos que se identifican con determinadas pandillas o con los que pintan paredes, tales como: 

a)  buscapersonas (beeper),  b)  guantes,  c) trapos/pañuelos,  d) manos plásticas,  e)  lapiceros y marcadores, 
recipientes aerosol de pintura, cinceles, o cualquier otro instrumento que se utiliza para escribir el graffiti o 
pintar paredes. 

 
El propósito de adoptar estas Guías Básicas de Vestimento y la Lista de Objetos Prohibidos no es para infringir en los 
derechos individuales de los alumnos de libertad de expresión; al contrario, es para estimular a los alumnos a "vestir 
para triunfar" y que vengan a la escuela apropiadamente preparados para participar en el aprendizaje. 
 
 

Juguetes/Artículos Personales 
Todos los juguetes, juegos, y artículos personales deben permanecer en casa para no interrumpir la instrucción en la 
clase.  Cualquier artículo personal será confiscado y guardado hasta el fin del año escolar. Todos los artículos personales 
serán devueltos el último día de clases. 
 

Reglas sobre teléfonos portátiles (Celulares) 
Los teléfonos portátiles no se pueden usar en la escuela durante el día escolar y deben estar apagados.  Si no cumplen 
con esta regla tendrán como consecuencia que el teléfono celular sea confiscado por empleados de la escuela.   Las 
siguientes son guías del distrito con respecto a la violación de las reglas sobre teléfonos celulares en la escuela: 
 
​ 1ª Ofensa: El teléfono será confiscado.  El estudiante puede recuperar su teléfono al final del día. 

​ 2ª Ofensa: El teléfono será confiscado.  Los padres tienen que recoger el teléfono en la oficina.    
 
              3ª Ofensa: El teléfono será confiscado.  Los padres se reúnen con el administrador del plantel y le  
                            devuelven el teléfono.  
  
​ 4ª Ofensa: Disciplina progresiva por rebeldía/violación de las reglas de la escuela.  

  

   La Escuela Primaria Mission no es responsable por teléfonos celulares perdidos o dañados.           

     

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SERVICIOS ESPECIALES Y  PROGRAMAS 
 

Repaso de desempeño estudiantil 
El progreso académico y desempeño de los estudiantes en OMSD es verificado durante el año escolar.  La habilidad del 
estudiante es determinada por cuatro medios distintos: Examen CASSPP  administrados al final de cada año escolar; 
exámenes Benchmark administrados a intervalos regulares durante el año, y la Tarjeta de Calificaciones del estudiante que 
también es preparada al final de cada trimestre.  Tan pronto como sea posible, se notificará a los padres de estudiantes que 
son catalogados a riesgo y se elaborará un plan de intervención para tratar las materias que son preocupantes.  Se proveerá 
apoyo adicional como parte de la instrucción regular de la clase así como también por medio de programas de aprendizaje 
complementario.  Oportunidades de aprendizaje complementario incluyen actividades para antes y después de clases o en 
clases de verano. 
 

La Consultante de Alcance Comunitario 
La Consultante de Alcance Comunitario (“Outreach”) (conocida por sus siglas en inglés como ORC) es una empleada auxiliar 
cuya responsabilidad principal es dar apoyo a los estudiantes y a sus familias para asegurar una exitosa experiencia escolar en 
la escuela.  La ORC planea y preside las juntas del Grupo de Análisis del Estudiante, y es la representante en las juntas de 
revisión de asistencia estudiantil de OMSD.  
 

Grupo pro éxito del estudiante (SST) 
Cuando un niño está experimentando dificultades sociales, emocionales, de comportamiento o académicas, el maestro, padres 
y otros miembros del personal pueden referir al niño al Grupo de éxito del estudiante.  El grupo elaborará un plan para apoyar 
al estudiante.  La participación de los padres es crítica para asegurar que planteamos todas las necesidades del 
estudiante. 
 

Servicios de consejería  
Los servicios de consejería están disponibles. Los consejeros son terapeutas titulados o practicantes supervisados por 
terapeutas titulados.  Recomendaciones para estos servicios pueden ser iniciadas por personal escolar o por los padres.  Los 
estudiantes deben tener autorización de los padres antes de recibir los servicios.  
 
Servicios de Gestión de Casos 
Esta es una cooperativa de proyectos de servicio para nuestras escuelas circunvecinas.  Los servicios incluyen respuesta en 
caso de crisis, consejería en el plantel escolar, visitas a los hogares, educación de padres, consejería familiar, servicios de salud 
y ayuda para conseguir empleo o financiera.  Comuníquese ya sea con el departamento de familia y servicios colaborativos al 
(909) 418-6514 o con nuestra Consultante ORC con respecto a los servicios. 
 

 GATE 
A los estudiantes catalogados como estudiantes dotados o talentosos se les provee instrucción de enriquecimiento dentro de 
su salón regular de clases.  A los estudiantes quienes son catalogados se les proveen servicios conforme a las guías del distrito.  
Un maestro puede someter una recomendación para el programa basándose en el aprovechamiento o calificaciones del 
estudiante o ambas para los grados 3-6.  Todos los estudiantes en grados 3-6 con recomendación para el programa, tomarán 
un examen nacional durante la primera semana de enero.  Durante el mes de enero, a todos los estudiantes de segundo grado 
del Distrito Escolar de Ontario-Montclair, se les suministrará un examen para determinar si reúnen los requisitos para el 
Programa Educativo para Estudiantes Dotados y Talentosos (siglas en inglés GATE). 

  

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

PROGRAMAS DE EDUCACION ESPECIAL 
 

 
 
 
A los estudiantes catalogados con impedimentos de aprendizaje se les proveen servicios conforme a guías de Educación 
Especial.   
 
Servicios de lenguaje/habla/audición: 
Un terapeuta de habla y lenguaje ayuda a los estudiantes que necesitan servicios de habla y lenguaje.   
 

Programa de especialista de recursos (RSP) 
El maestro RSP acomoda las necesidades de los estudiantes que reúnen las condiciones para recibir servicios de una 
maestra especializada (siglas en inglés RSP.)  Los servicios son proporcionados ya sea en un grupo pequeño o en la clase.  

 

Clase especial de día (SDC) 
La clase especial de día acomoda las necesidades de los estudiantes que reúnen las condiciones para recibir servicios en 
una clase especial de día.  Los servicios son proporcionados en un grupo pequeño en un salón independiente.  
 
 

 

 



PARTICIPACION DE PADRES 
 

 

 

 

 
La participación de los padres es una parte muy importante de la educación.  Damos la bienvenida y apreciamos su 
participación.  Entendemos que nuestra alianza debe ser saludable y sólida para obtener lo mejor de nuestros estudiantes.  
Hay muchas maneras en que los padres se pueden envolucrar en la educación de sus niños.  La escuela Mission tiene varias 
Noches familiares y también otros eventos.  A continuación encontrarán una variedad de maneras en que los padres pueden 
participar en la Escuela Primaria Mission. Cada mes se mandará un calendario escolar con información, fechas y  horarios. 

 

Concilio Escolar (conocido por sus siglas en inglés SSC)       
La Escuela Mission tiene un Concilio Escolar que se reúne aproximadamente seis veces al año, planea y supervisa nuestro 
Plan Estratégico.  Los padres siempre son bienvenidos para que asistan a las juntas del Concilio Escolar y sean testigos del 
trabajo que hace el concilio.  El SSC consiste de una cantidad equitativa de empleados y padres y las elecciones se llevan a 
cabo cada dos años.  

 

Noches de familia 
Hemos reservado dos Noches de familia en donde pueden traer a toda la familia y pasar tiempo con nuestro personal en una 
atmósfera relajante.  Es nuestro esfuerzo para fomentar la comunidad con nuestras familias y formar una alianza positiva 
entre el hogar y la escuela. 
 
Conferencias de padres y maestros 
Las conferencias de padres y maestros se llevarán a cabo durante las semanas del 17 al 21 de noviembre de 2025 y del  23 al 
27 de marzo de 2026.  Usted será notificado de su cita.  Se recomienda que ambos padres asistan con el estudiante.  Si no 
puede asistir a su cita a la hora indicada, por favor comuníquese con el maestro de su niño para que haga otra cita o para 
llevar a cabo una conferencia por teléfono.  Por favor tenga en mente que para fomentar la comunicación entre el hogar y la 
escuela, las Tarjetas de Calificaciones serán enviadas a casa solamente después de que se lleve a cabo la conferencia, ya sea 
en persona o por teléfono. 
 

Puede haber otras ocasiones cuando sea necesaria una conferencia.  Si su niño parece estar preocupado, confundido o no está 
contento en la escuela, entonces es aconsejable que pida una conferencia con el maestro de su niño.  Además, el maestro 
quizás desee tener una conferencia adicional si su niño tiene dificultad para adaptarse a ciertas situaciones escolares.  La 
comunicación regular entre padres y maestros es esencial para que los estudiantes tengan una experiencia escolar 
satisfactoria.  
 

Seguridad del Plantel 
Todos los visitantes deben presentarse primero en la oficina y firmar el registro.  No se permite que los visitantes estén en la 
sección para desayunar/almorzar o en el campo de recreo antes o durante el recreo o almuerzo.  A usted se le dará un 
distintivo de identificación para que lo use mientras está en la escuela y los empleados no le pregunten qué hace aquí. Cuando 
los visitantes se vayan de la escuela, deben firmar el registro con la hora de su salida. Si desea una conferencia con el maestro 
de su niño, por favor haga arreglos para reunirse a una hora más conveniente después de las horas regulares de clases.  Padres 
que están dejando tarea, lonches, etc. deben dejar las cosas en la oficina.  Los estudiantes serán llamados durante un tiempo 
que no interrumpa la instrucción. 
 
Voluntarios 
Los padres siempre son bienvenidos para ayudar a los maestros en las clases.  Los requisitos del Distrito Escolar de Ontario 
Montclair requieren que todo padre voluntario, incluyendo chaperones de los paseos,  tenga una solicitud de voluntario 
aprobada en los archivos de nuestra Oficina de Mission.  Una vez que haya sido aprobado para ser voluntariole pedimos que 
hable con el maestro antes de su llegada.  ¡Todos ustedes tienen talentos especiales que podemos usar!  Por favor 
comuníquese con el maestro de su niño o con la oficina de la escuela si desea ser voluntario.  Recuerden que siempre 
necesitamos su ayuda.  
 
 
 



 
Donaciones 
La Escuela Primaria Mission está comprometida a proveer todos los materiales y recursos de instrucción necesarios 
para impartir una educación pública de primera clase a todos los estudiantes.  Sin embargo, recibimos con mucho 
agrado cualquier donación voluntaria que una familia quiera hacer a nuestra escuela.  Algunos artículos que han sido 
donados generosamente en el pasado incluyen: cajas de pañuelos desechables, lápices, plumas o lapiceros, cuadernos de 
espiral, y fondos para apoyar paseos escolares.  Nuevamente, estas donaciones son completamente voluntarias de parte 
de las familias.  Si están interesados en hacer una donación, por favor llamen a la oficina de la escuela.   
 

Noche de Regreso a Clases y Visita a La Escuela 
La Noche de Regreso a Clases es una gran oportunidad para reunirse con el maestro de su hijo y enterarse de las 
expectativas que tiene y también para entender lo que será el plan de estudios para el grado de su niño.  La Noche de 
Regreso a Clases se llevará a cabo el martes, 12 de agosto de 2025 desde las 5:00 a 6:00 p.m. La Visita a la Escuela 
provee a su niño una oportunidad para compartir sus logros del año con usted.  La Visita a la Escuela este año está 
programada para el martes, 12 de mayo de 2025 desde las 5:00 a 6:00 p.m. 
    
Tarea 
La tarea en la Escuela Mission está diseñada como una extensión del aprendizaje que ocurre en la clase.  Por favor 
asegúrese que hablen con sus niños sobre lo que han aprendido cada día y repasen la tarea con ellos todos los días 
después de clases.    
 
Se recomienda que los padres lean a sus niños y hagan que sus niños les lean por lo menos 20 minutos cada noche.  
Estudios demuestran que esto mejorará dramáticamente el éxito de su niño en los estudios.  ¡Esta pequeña cantidad de 
tiempo se va sumando!  Dedique 20 minutos por día a leer y esto suma 2 horas adicionales y 20 minutos cada semana.  
¡Esas 2 horas y 20 minutos cada semana resultan en 1 día de clases por mes y aproximadamente 3 semanas de lectura 
constante cada año!  Durante el transcurso de doce años de estudios, un estudiante que lee 20 minutos por día avanzará 
más de un año adicional de estudios de práctica de lectura que un estudiante que no leyó siguiendo este programa. 
 
Números de teléfono frecuentes 
Montclair Community Collaborative: (909) 445-1618 
​ Oficina del distrito escolar:    (909) 459-2500 
​ Escuela Primaria Mission:      (909) 627-3010 
 
Sitio del Distrito en el Internet 

http://www.omsd.net/  
Sitio de la escuela en el Internet 

http://mission.omsd.net/ 
 

Informe de Responsabilidad Escolar (SARC) 
Para el 1 de febrero de cada año, cada escuela en California está obligada por la ley estatal a publicar un informe de 
responsabilidad escolar (SARC). El SARC contiene información sobre la condición y el rendimiento de cada escuela 
pública de California. Bajo la Fórmula de Control Local Financiación (LCFF) se requiere que todas las agencias 
educativas locales (LEA) para preparar un Plan de Responsabilidad de control local (LCAP), que describe cómo van a 
cumplir con los objetivos específicos de la escuela anuales para todos los alumnos, con actividades específicas para 
abordar prioridades estatales y locales. Además, los datos reportados en un LCAP es consistente con los datos sobre los 
maestros. 

▪​ Para obtener más información sobre los requisitos del SARC, visite la página Web del Departamento (CDE) 
Educación de California en http://www.cde.ca.gov/ta/ac/sa/ . 

▪​ Para obtener más información acerca de la LCFF o LCAP, consulte la página web del CDE en 
LCFF http://www.cde.ca.gov/fg/aa/lc/ . 

▪​ Para obtener información adicional sobre la escuela, los padres / tutores y miembros de la comunidad deben 
comunicarse con el director de la escuela o la oficina del distrito. Una copia del SARC está disponible a pedido.  

 

 

http://www.omsd.net/
http://mission.omsd.net/
http://www.cde.ca.gov/ta/ac/sa/
http://www.cde.ca.gov/fg/aa/lc/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


